
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA 

LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. LXIV-133 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVII, 

DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 33, fracción XVII, de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 33.- Son obligaciones del Gobierno del Estado...  
 
 

I.- a la XVI.- ...  
 

 

XVII.- Otorgar permiso de paternidad de diez días laborables con goce de 

sueldo, a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual 

manera en el caso de la adopción de un infante;  

 

XVIII.- a la XIX.- ... 
 
Para el … 



 

 2 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 






